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Fo la e dudad de Babia Capilal ye da Provincia 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: PLAN: 

VITAL VITALPLAN S.A. ==... > 

CUANTIA(S/.3'000.000,00).-.-.- 4 Sespeno - 

de Los Pios, República del 

Ecuador, el uo fe Encto de anil novecientos noventa y seis, ante mi, 

AMungado Lamilo So linas Zamera, Hotariu Ouinta del Cantón Babahoyo, :- 

comparece lao airpatija PLAN VITAL VITALPLAN S.A. representada por su 

Lerente la señura Beatriz Alqivar Fino según consta en nombramiento que me 

amada y manda sejregar, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana de 

pslado (ivil casada, ejeruliva, Mayor de edad, domiciliada en la ciudad de 

lungepal qoje lraneilo secta, a quien de Lo tcer duy fe, cepaz para 

ubios se y ronlpater, Ja inicia que empuesteve a la celebración de. esta: 

eutibura publica de £yreento de Capital y Feform a de Estatutos, sobre cuyo 

ubijela y resultados esta bjen instrujda Y a la que procede de una manera 

Hire y cra rss q para sy ulurgarniento me presenta la minuta que es del + 

“egor siquiente SEÑOR NOTARIO En el tegistr 

do Larquosiregse jecorterar una en la cual conste 

o de Escrituras Públicas 

e] Aumento de Capital y 

Fefurtas de Estaluto: de la Cormvañia PLAN VITAL VITALPLAN SA. la 

tio que <e celebra al lenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

INTERVINIENTE. - Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Publica y realiza las declaraciones que en ella constan, la señora Beatriz 

álciver Pina en su calidad de Gerente de la compañia PLAN VITAL 

VITALPLAN SA. conforme lo acredita con e) nombramiento que acompaña . 

y que sulicito apegor 3 la malriz notarial 

     

hablante. quien csorpparese debidamente Ay) 

legalmente las  idoclaroaciobhos que 3 

en calidad de documento 

para efectuar



ponstitayó mejiente Escritura Pública olorgada ant= el notario Vigésimo 

Primera alegado Plarzos Diaz lasquela el veintiucha de Octubre de mil 

pruveciontis noventa y uno, ins=rita ey el Registro Mercantil del Cantón 

puassguiil elo de ade afirjemtire de imil poyecientas mevenda una, COn uN 

gamba inicial de des milimes de sacres hd La Junta General Universal y 

palrandinaria de dccimisglas de dla comoabja PLAN VITAL VITALPLAN 

3.4. celeteada el ocho de Parte de mil novecientos noventa y seis. resolvió 

giiiartn cspital auburicado de diez puillones de ep pes q aumentar el capital 

guesniióo a de suma de cinco rebiinaes de sucres. y reformor lus estatutos 

00 tales de la cumpañia es la parte pertinente al cepital. e igualmente 

qpezolvin auluriza a 34 representante legal a comparecer a la suscripción de 

ga cunnespeidiente Escrilura Publica de áumento de Capital y Refurma de 

q talados So jale: TERCERA: ln virtud de los antecedentes expuestos, el 

webresentanle lega] de la compañía PLAN VITAL VITALPLAN — SA. 

pealri. álcivar Pino en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

niversal  Extracidinaria nolebrada *1 dia ocho de Enero de mil 

hovrojentos noventa y <e is delta: 4) Due se fija el capital autorizado de 

fa cunmnafia en da eun dde dies millones de sucres. y queda aumentado el 

Mapital cuscrida ceca represepiada en Ja suma de ties núllones de sucres de 

Val mueras que sinpado aj rapiti arderior, gire con un capital suscrito de 

IANLO PNLLGNES LE SUCFES.- 1) Quo el sumenta de capital <e la realiza 

Queliante Ja emision de tres ruido auciones urdinarías y nominetivas de un 

Biol espirsl de 100] sucre cada una, 0) Que el aumento de capital se lo 

Mueliza en la foreia, condiciones. y por la persona que se determina en el 

Bicla» de imita General Uerersal  Extraurdinaría de Accionistas 

Melebreda 21 dia un ho de Enero de mil novecientos noventa y seis,: d) Que 

2h accionista es de nacionalidad engatoriana. e) Que «queda reformados 

21. articulo Quinto de los Estatutos sociales de la compañía en los 

CER 
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y términos que constar en la Junta General Universal y Extraordinaria de 

- NOTARÍA  ? áccionistaz, antes mencionada.- CUARTA - DECLARACION 

QUINTA % 
DEL CANTÓN 

3  JURAMENTADA.- Beatriz Alcivar Pino en calidad de Gerente de la compañía 

4 

5 

BABAHOYO 5 Junta General del ocho de Enero de mil novecientos noventa y seis, y que el 

1 

8 

y 

PLAN VITAL VITALPLAN S.A. declara bajo juramento la correcta 

integración del capital aumentado, conforme consta el detalle en el Acta de 

Ab, CAMILO 
SALINAS ZAMORA aumento se lo ha realizado mediante la emisión de tres mil nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; Cue las nuevas 

acciones han sido suscritas y pagadas en su totalidad en efectivo pur e) 

1 único accionista Doctor Eduardo Alcivar Andretta, tudo lo cual consta en los 

O . 1 Libros Contables y Sociales de la compañía, a la cual me remitire en caso 

12  hecesario. Queda agregada la copia integra del acta de Junta General 

M Universal y Extraordinaria celebrada el ocho de Enero de mil novecientos 

M4 noventa y seis.- Anteponga y agregue usted señor Notario las demás 

5 formalidades de estilo para Ja completa validez y perfeccionamiento de esta 

16  escritura-(Hasta aqui la minuta) f) Ab. Nuria Butiñá de Vivar.- Registro 

MW número cinco mil novecientos sesenta y tres- Colegio de Abogados.- 

MM DOCUMENTO HABILITANTE [ACTA).- ALTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL 

1%. EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “ PLAN VITAL 

, NM  VITALPLAN S.A. CELEBRADA EL DIA OCHO DE ENERO DE MIL 

0 21  NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,- En la ciudad de Guayaquil, República 

7 2 del Ecuador hoy ocho de Enero de mil novecientos noventa y seis,, a las diez 

3 horas, en el local ubicado en Yictor Manuel Rendón noveci 

(7 p la 

Hluardo Alcivar 

   
   

  

    
    

4  — Rumichaca tercer piso, se reúne el único accionista qu 

totalidad del capital social de la compañía Docto        
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artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañías, con el fin de 

tratar sobre los siguientes puntos: PRIMER PUNTO: Conocer y resolver 

sobre la fijación del capital autorizado y sobre el Aumento del 

Capital suscrito de la compañía; SEGUNDO PUNTO: Conocer y 

resolver sobre la Reforma del artículo Quinto de los estatutos de 

la compañía. Actúa como Presidente Ad-Hoc el doctor Eduardo Alcivar 

Andretta y como secretaria la Gerente Beatriz Alcivar Pino. El Presidente 

dispone que la Secretaría constate el quorum reglamentario y de 

cumplimiento a las demás formalidades legales. Constatado el quorum 

reglamentario se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo siete del Reglamento subre Juntas Generales de accionistas. 

inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración del accionista presente los puntos del orden del día a 

tratarse, cuales son: Conocer y resolver sobre la fijación del capital 

autorizado y sobre el Aumento de Capital de la compañía y Conocer y 

resolver sobre la Reforma de los artículos Quinto y sexto del Capítulo 

Segundo de los estatutos de la compañía; Toma la palabra el Presidente de 

la compañia quien da a conocer los argumentos que conducen a demostrar 

la necesidad que tiene la empresa de realizar un aumento de capital de 

acuerdo al minimo fijado por la Ley, esto es en la suma de TRES MILLONES 

sucres, de tal suerte que, sumado al capital anterior, la compañía gire con 

un capital autorizado de diez millones y suscrito de cinco millones y 

recomienda que dicho aumento se lo haga mediante la emisión de tres mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. En este 

estado, y en su calidad de único accionista, el Doctor Eduardo Alcivar 

ándretta, expone que suscribirá la totalidad del aumento acordado, haciendo 

uso de su derecho de preferencia. Acto seguido la Junta General resuelve en 

forma unánime lo siguiente: a) Que se fije el capital autorizado de la 

   



Guayaquil, Diciembre 27 de 1991 . 

Sr 

BEATRIZ ALCIVAR PINU y 
Cludad.- 

Da mis consideraciones.    
Cumpleme manifestar]e que la Junta General Universal Extraordinaria de la compañía PLAN VITAL VITALPLAN S.A.'celebrada el ala de hoyf tuvo e] aclerto de elegirlo a usted pora el corgotue GERENTE por el lapso de cinco años / 

Según Jos Estatutos tunmiales a usted le «ulFesponderá ejercer la 
representación legal, Juli inl«y 6..tt ajudicialde la compañía. 

PLAN VITAL VITALPLAN S.A.g8 constituyó mediante Escritura Pública 
otorgada nto el Notoriu Vigésimo Primero del Cantón, Ab. Marcos Diaz 
Cosquete;'el día 28 de Octubre 19918 inscrita en el Registra Mércóntil el 
día 2 de Diciembre de 1991 / os 

Alentamente ,     
RAZON: Acepto/desempeñar el va yu de LERLNIG, de la compañía PLAN 
VITAL VITALPLAN 8,4., y declaro que mé hg pásesionado én éstá misma 
fechó.- “> e o e 

pra .. : 

Guayaquil, Diciembre 27 de 1991 y - 

aber oudo y * A 
0 BEATRIZ ALCIVAR PING , , 

Lueda inscrito 1 present, comba fe La TL a PLAN VITAL VITAL . Doe de Me POL tado bajo N S.ñh. a fuja 72%, número 22 del degictro mercantil y ana 
mora 500 del denertarda,- Archiftuánduee lua comprubudtes de papú -    
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YY FE AYUE ES FIEN 
conta 0 PREGIRAL 
mato ga de deso 0% 
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Canlón - Babahoyo 
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combañia sn da area qe die: milones de empes y aprueba que se aumente. ej * 

Capital euccrito de da prisma en la suma de lres millones de sucres: 

E Dai ge Lalo <yuerte que sumado al capital actual de la 

Campera ce efe da a de cinco does de su. res (S/.3000.000);, 

b) Luo el aupente aprulsadu se logrealice mediante la emisión de tres mil 

hievas nrcianes ap linarias y hominativos de tn mil sucres cada una; c). 

Que das ales ar pas sean suscritas y pagada: en su totalidad en. 

dins eo per bp por el docto guardo Alcivar Andretta d) Reformar el. 

artigo Qujrba de Jos estatutos Sociales los mismos que en lo sucesivo 

ce laemárn así (ARTICULO — NUINTO- DEL CAPITAL .- El capital. 

gulesicade de lao cappebia e de — diez millones de  sucres, El 

capado oia eita es de + hee omillimes de sucres, divido en cinco mil 

acolunes uedinaciós 9 cemitralivas de ya avd sun tes vada una, - Los Títulos ' 

sergmocpuzaribas ta e] Presidente 4 +1 Gerente de ]a3 compañía -(Hasta 

aqui) articualo Crudo? Es ipiediato la Sala autoriza al Representante 

Leyal aa ques terque la escritura publica correspondiente y solicite a la 

Intendencia de Lompañias. la aurobación del trámite. Igualmente la sala 

lo autoriza para que emita las nuevas acciones. No habiendo otro punto 

que tratar et ozta sesión, el Presidente declara concluida la Junta a las doce 

heras de la mañava, habiendo concedido previamente un receso, para 

que la Se retaría levante el acta de esta reunión, la mistma que fué leída y 

aprobada en vada una de suya partes por todos los asistentes que instalaron 

      
      

   

  

esta Junta quienes pata constancia firman al calce-  flEduardo Alcivar 

ándretla (: Beniriz áloivar Pino Gerente - Certifica queá a del acta 

que aptereda ex igual a <u urjginal, que repusa «mn Mmivos de la 

        Xx 

a Uip gue cui el Hslaria en alta srz al otorgáfle. quien 1É apr E 
po 7 >      

 



    

on 

q hades sus rartes, se afirma, relifita y firma en unidod de acto conmigo el 

¿Notario - Doy fe.- .. 
158 

3 «T . 

47 [Orea ES] hh. 
URSTRIL ACE UEARP FAR , . 

glad iden o O OA e 
Curt vota Lea eN 

..  SPLAN VITAL VITALPLAN S.A 

Eq RUC DIH) 29 200 
He Eon o 
io 1 A " 

A 1 | 
Ab. Carita O. Jalinas Domara - 

13 NOTARIO QUINTO, 
$4 

E SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA “- 

16 COPIA CERTIFICADA DF LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y , REFORMA_ DE ESTATUTOS DE_ AG CMRRRNTA ANONIMA 
DENOMINADA, PLAN VITAL VITALPLAN fÉS., AN 0 

Y. RUBRICO EN EL MISMO LUGAR Y FECHA [M' SU OTORGAMIENXO. --- 

a dle 
¿l ABOGADO CAMILO SALINAS ZAMORA 

2 NOTARIO PUBLICO DEL ECUADOR; QUINTO EN EL CANTON BABAHOYO ” 
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GENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo 

de la Resolución NO 96-2-1-1-0003943. dictado por el Intendente 

Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el once de septiembre de 

mil novecientos noventa y seis. se tomó nota de la abrobación, 

que contiene la Resolución que antecede. al margen de la Matriz 

de la'Escrítura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE TA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA PLAN VITAL 

VITALPTAN S.A.. otorgada ante.míi el enero de 1996.- 

Babahovo. dieciocho de sevptiembre 

seis.——- 74 

ci 
ABOGADO CAMTTO SALINAS ZAMORA 

NOTARIO PUBLICO DEL ECUADOR; QUI 

   
   

CERTIFICO: Que eun Pesho de hoy; ys En cunpliniento de lo orda 

nodo en 15 Resolución NO I6=201=9=-0003943, dictado el 11 de - 

Septiembre de 1.996, per el Intendente Jusídico dé lo OPicins 

de Gywyequil, (Eos quedo inscrito esto escritura, 10 núme que 

contiene le FIJACION DE CAPITAL AUTORIZADO; AUMENTO DE CAPITAL 

SUECRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de PLAN VITAL VITALPLAM S.Áoo 

de fojos B. 106 a p 13.873 del Registro Mezoóntil 

y enatedo bejo el ar1 Repertorio. -dueyequil, cinco 

de Agosto de mil y tiete.-El Pegiutyudor Neg 

centil Aplenta.- 

   
   
   
   

   

CERTIFICO: Que con fecho de hoy, queds szohivede une copia sután 

tico de esto escrituro, en cumpliniento de lo dispuesto en el Dn 

orsto 733, dictedo el 22 de Agosto de 1.375, par el Presidente - 

de ls Repúblico, publicedo un el Registro Oficial NG 878 del 29 

l 

— 4 pr 
(). a) 
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de Agosto de 1.975.-¡Aysyaquil, cinco de Agosto de 

tos noventa y siete.-51 Fegistredor Mercentil Eupl 

  

inscripción respectivs.-Gusyequil, cinoo de Agosto « 

cientos novente y sigte.-El Registiedor Mercantil Sup 

    

    

  

ánte «scrture.-Gueyaquil, cínco de Agreta de - 

puente y sieta.-El Registredor Paercantil Suplen 
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